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t~nkndoe,. CtWItItl

la Resolución N.D 10de la Confnencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982);

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

advirfinldo

ESTADOS PARTE

REAL DECRETO /009(/99/. de 2/ de junio. por el que se
mod~fica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril. en
maleria de adquisición y pérdida de la condici6n de
miembro del Alercado de Deuda Pública de Anotaciones,

La Ley 24/1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores ha creado
la figura de las Sociedades y Agencias de Valores. como Entidades
especializadas del Mercado de Valores, entre cuyas funciones figura la
de poder actuar como Entidades Gestoras del Mercado de Deuda
Pública en anolaciones en cuenta: estándoles vetada a las segundas la
condición de Titulares de Cuentas a nombre propio en la Central de
Anotaciones. Esta limitación de las Agencias de Valores se corresponde
en el ámbito de este Mercado con la más general de realizar operaciones
por cuenta propi8', salvo en los casos excepcionales amparados por la
letra d) del articulo 73 y Justifica menores exigencias de capital. Al
mismo tiempo, el régimen Jurídico de acceso a la condición de Entidad
Gestora. así como su revocación y pérdida, conforme -a lo previsto en
la Ley del Mercado de Valores, adquiere un carácter reglado, abando-
nando los esquemas de concesión discrecional que presidían el régimen
anteriormente vigente.

Es preciso. pues, incorporar a la regulación ~amentaria las previ
siones de la Ley 24/1988, en materia de adquiSIción y pérdida de la
condición de mJembro del Mercado, para lo que es necesario modificar
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, velando por que la reducción
del capital requerido para acceder a la condición de Entidad Geslora no
origine problemas de gestión del Mercado ni dificulte una adecuada
tarea de supervisión.

Resulta,. asimismo. conveniente regular la incorporación a este
Mercado de aquellos otros valores distintos de la Deuda Püblica a los
que les abre el acceso el artículo SS de la ley del Mercado de Valores
y acomodar a las disposiciones de la Ley citada lo previsto en el artícu
lo 7.° del ~ea1 Decreto 505/1987. en materia del sistema de negociación.
compensación y liquidación de anotaciones en cuenta de Deuda Pú}:)lica,
que podrán promover y ¡estionar las Bol... de Valores.

En su·virtud, a prop~ta del· Ministro de Economía y Hacienda.
oídos los sectores ateclados..de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de junio de 1991. .

DISPONGO:

Articulo 1.0 El artículo 4.° del Real Decreto 505/1987, de 3 de abril,
por el que se dispuso la creacción de un ·sistema de anotaciones en
cuenta pan¡ la Deuda del Estado, queda red;tctado del siguiente modo:

«ArücuIo 4.° De los titulares de Deuda Pública, representada por
medio de anotaciones en cuenta.

Podrán adquirir y mantener Deuda Pública representada por medio
de anotaciones en cuenta, en las cuentas bajo su titularidad abiertas en
la Central de Anotaciones., además del Banco de España. las Entidades
o intermediarios financieros que cumplan los requisitos que establezca
el Ministerio de Economía y Hacienda. atendiendo a criterios de
solvencia y capacidad operativa ' -

Las restantes perSonas flsicas y jurídicas podrán adquirir y mantener
Deuda Pública representada PDI' medio ae anotaciones en cuenta, en
calidad de comitentes, en el Banco de España o a través de las Entidades
Gestoras a que se refiere el articulo 6.'"

Art.2.o Se.da·nuevaredaCción,a los miembros 1, 2y .5 del artícu
lo 6.° del Real Decreto 505tl987, do·3 de abril, al que se adiciona un
número 8. quedando redactados del siguiente modo:

«1. Las Entidades Gestoras llevarán las cuentas de Quienes no estén
autorizados a operar a través de la Central de Anotaciones y mantendrán
en ésta una cuenta global. que constituirá en todo momento la
contrapartida exacta de aquellas cuentas. se denominarán ""Entidades
Gestoras con capacidad plena" aquellas Entidades que pueden realizar
todo tipo de operaciones autorizadas con sus comitentes y que ostenten
la condición adicional de titular de cuentas a nombre propio en la
·Central de Anotaciones, según lo previsto en el apartado e) del nüme
ro 2 de este artículo. Se denominarán "Entidades Gestoras con capaei·
dad restringida" aquéllas que pueden realizar con sus comitentes.
únicamente las operaciones a las Que se hace referencia en el número 3
del artículo 8.° de este Real Decreto».

«2.a) La condición de Entidad Gestora podrá ser otorgada por el
Ministro de Economía y Hacienda. a propuesta del Banco de España y
previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a
aquellas Entidades que pertenezcan a alguna de las siguientes categorías:

1) Sociedades de Valores y Ageocías de Valores.
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ALEMANIA, Rep Federal de

CANAnA

MEXICO

JAPON

MALTA

VENEZUELA

REINO UNIDO

SIRIA, Rep. Araba de

que las dispoSiciones del Artículo 9 dcl RqrlarMnto de las Telecomunicaciones
Inlernacionales (Melbourne,. 1988) Mm aplicabln a los arrqlol particulatc, de tele.
comunicación. yque nos artt¡1os ddJeriaft evilar lodo pnjuicio4éc:nicoa la explota·
ción de los ~íCK de telecomunicación de terceros paisel;

b) que la mayoria de nos lltlmos S(' derivan de la pt«lación de norvicios inter.
nacionales de tclecomuniución a empICSIs ya otra~ orpnizacionc!;;

a) que la totalidad del sector de las tdecomunicaciones evoluciona actualmente
hacia servidos más eflcienta que requieml RUn'OS medios técnicos;

b} qutcl desarrollo de las comunicaciones eomercialu y de otra lndo!e. incluidas
las comunicaciones entre- organizaciones que llenen oficinas en diferentes paises y Iti
romunicacione¡ internas de esas orpniudones. continuará a un ritmo cada Ytt más
rápido y es necesario para el crecimiento económico;

el que no todos los paises Miembros podrin responder adecuadamente a lodas
las o;i¡encias a ale resPtCIO:

d) que cada Mim'lbro puede ejetttt un control Sobmtno pleno. a travts de- su
legislación nacional. sobre toda decisión refemlte a losarreglos particularu concerta·
dos de conformidad con el Articulo 31 del Convenio dt Nairobi;

al que, para muchos Miembros. 101 inlmos dt la telttomunieaciOMS interna·
cionales son vitates para IUS administracioncl·;

formulo d ~IO. '

1. que los amalos particulam-dtldecomunicación I qune ROm el Articulo 31
del Convenio Inlemacionalde~(Nairobi.1982), sólo Kconcia1en
cuando los amalos exiItmta ftO respondan l8tislllCloriammte a las necaidada de
lelecómunic:adóll~

2. q~ al permitiresos -malosparticulam.1os Miembros c:onsidemtsuserectol
soiftterceros paises, yen partkU1ar. en la medidade IocompatibkCOft su~
nacional, traten deuqumqucscmiftlmia lododuto ac:.ivmlo AObrcd dnarroUo. la
explotación o el U$O ordcnMOl de la mllntemacionaI de tclttomunicación por otros
Miembros;

3, que esos arrealol partkullra san comccuentes con el mantenimiento ,. la
ampliación de la COOptlkÍÓil InternKlonal para el mejoramiento yel \DO racional de
1&5lelecomunlcaciones. y coa la pmmoci6n.cid deMnollo de medios lttrücol Yde su
explotación más eficiente con viItu a acrecentar la eftc:icncia de los RrYicios de tde
comunic:ación, cspcciaImente paraclptiblico.
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It) Bancos, cajas de Ahorro, incluida la Confederación Española de
Cajas de Ahorro y la Caja Postal de Ahorros y Entidades Oficiales de
Crédito.

ni) Cooperativas de Crédito.
IV) Sociedades Mediadoras del Mercado de Dinero».

«2.b) El acceso a la condición de Entidad Gestora y su manteni
míento exigirá la concurrencia de los siguientes requisitos en las
Entidades:

1) Que cuenten con un capital o dotación social mínimos desembol
sados de 150.000.000 de pesetas y posteriormente con unos niveles
mínimos de recursos propios proporcionados al volumen de actividad
y a los riesgos asumidos, de acuerdo con su normativa específica.

JI) Reconocida honorabilidad comercial o profesional de todos los
miembros de su Organo de Administración, que habrá de contar como
mínimo con tres miembros, así como de sus Directores generales y
asimilados.

IIl) Que ninguno de los miembros de su Organo de Administra
ción, asi como ninguno de sus Directores generales o asimilados, haya
sido declarado en quiebra o concurso de .acreedores sin haber sido
rehabilitado, se encuentre' procesado o tenga antecedentes penales por
delitos de falsedad, contra la Hacienda Pública,' de infidelidad en la
custodia de documentos, de violación de secretos, de malversación de
caudales públicos, de descubrimiento y revelación de secretos, contra la
propiedad o esté inhabilitado, penal o administrativamente, para ejercer
cargos públicos o de administración o dirección de. Entidades Financie-
ras.

IV) Que la mayoría de los miembros de su Organo de Administra
ción cuente con conocimientos y experiencia adecuados en materias
relacionadas con el Mercado de Valores. .

V) Que ~. comprometen a contar con una organización y unos
medios personales y materiales técnicamente adecuados al carácter y
volumen de la actividad que vayan a desarrollar y cumplan, efectiva
mente, este compromiso. La Entidad so1ícitante deberá acreditar sufi·
cientemente que está en disposición de cumplirlo desde el primer
momento. "-

Para apreciar la concurrencia de los requisitos a que se refieren los
anteriores epígrafes 11 y IV"se estará a lo dispuesto en las letras g) e i)
del artículo 2.° del Real Decreto 276/1989, de 22 de marzo, sobre
Sociedades y Agencias de Valores.»

«2".c) Las Entidades Gestoras, con la sola excepción de las Agencias
de Valores, podrán ser además, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 56 y 58 de la Ley del Mercado de Valores.. titulares de cuentas
a nombre propio en la Central de Anotaciones, siempre que cumplan los
requisitos que establezca el Ministerio de Economía y Hacienda.

Las Agencias de Valores sólo podrán adquirir o mantener por cuenta
propia Deuda Pública anotada a través de otra Entidad GestOf8».

«2.d) ·La condición de Entidad.Gestora podrá ser denegada. parti
cularmente, a las Entidades solicitantes que, perteneciendo a alguna de
las categorías contempladas en los epígrafes 11 y IV del anterior apartado
a) del presente numero, formen parte del mismo grupo que otra de tales
Entidades que ya hubiese obtenido con anterioridad dIcha condición,
siempre que resultara aconsejable no incrementar el número de entida
des Gestoras para garantizar el adecuado funcionamiento y supervisión
del sistema.»

«2.e) Será objeto de publicación· en elUBoletin Oficial del Estado"
el otorgamiento de la condición de Entidad Gestora. El Banco de España
mantendrá un registro publico de éstas y de los titulares de cuenta;»

«5. Las Entidades Gestoras que ostenten' la condición adicional de
titulares de cuentas a nombre propio llevarán con total separación
dentro de sus cuentas los saldos de valores que mantengan por cuenta
de terceros y los suyos propios. Asimismo, todas las Entidades Gestoras
efectuarán. dentro de sus saldos por cuenta de terceros. los desgloses que
se determinen, atendiendo a la situación juridica en que se encuentren
los valores, las necesidades operativas de control del sistema o la
conveniencia de contar con información estadística relativa al mismo.»

«8. El Ministro de Economía y Hacienda podrá conferir la condi
ción de Entidad Gestora al Banco de Espada. con objeto de facilitar la
prestación por éste de los servicios relacionados ron la deuda anotada
que se determinen a través del correspondiente convenio especial, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Decreto-ley 18/1962, de 7
de junio. sobre nacionalización y reorganización del Banco de España.})

Art. 3.° El artículo 7..° del Real Decreto 505/1987, de 3 de abril,
queda~á redactado dé la siguiente forma:

«Artículo 7.° Del régimen específico de las Bolsas de Valores, dE
negociación. compensación J-' liquidación de operaciones.-l. las Bolsas
de Valores gestionarán un ré~imen específico de negociación. compensa
ción'j liquidación de operaCIOnes sobre anotaciones en cuenta de Deuda
Pública. que estara sujeto a la autorización del Ministerio de Economía
y Hacienda en los términos señalados en el número 8 del artículo 12 del
presente Real Decreto. Los saldos incluidos en este régimen específico
se mantendrán desglosados en las cuentas de los miembros de tal
régimen en la Central de Anotaciones.

2 Podrán adherirse a ese régimen específico las Entidades Gestoras
de cualquiera de sus modalidades y los titulares de cuentas que cumplan
las obligaciones que se establezcan, de conformidad con el numero 8 del
artículo 12 de este Real Decreto. Estas Entidades y titulares adheridos
participarán en los procesos de compensación y liquidación a que se
refiere este articulo, introducirán los oportunos controles contables de
las operaciones que se efectúen bajo este régimen específico y, cuando
se trata de Entidades Gestoras, mantendrán los registros de los titulares
de los valores y harán seguir a los mismos las liquidaciones que se
deriven de las operaciones de compraventa, pago de intereses o
amortizaciones.})

Art. 4.° Se añade un número 3 al articulo 8.° del Real Decre
to 505/1987, de 3 de abril. con la siguiente redacción:

«3. Las Agencias de Valores y las restantes Entidades Gestoras con
capacidad restringida podrán realizar. con sus comitentes, operaciones
de compraventa simple al contado, compraventas simples a plazo y
compraventas con paCto de recompra, en fecha fija o a la vista. pero
deberán limitarse a actuar como meros comisionistas en nombre de sus
clientes. buscando contrapartidas en el mecado, sin que puedan. por
consiguiente, dar lugar a anotación alguna en las cuentas a nombre
propio.»

Art. 5.° Los números 5, 8 Y 10 del articulo 12 del Real Decre·
to 505/1987, de 3 de abril, quedan redactados del siguiente modo:

«5. "Concretar, en la medida en que lo estime preciso para asegurar
el buen funcionamiento y supervisi~n del sistema, con qué requisitos de
organización deberá contar y qué medios personales, materiales y
técnicos habrá de tener, como mínimo, a su disJ?Osición la Entidad que
solicite la condición de Entidad Gestora, o habihtar al Banco de España
para formular tal concreción. Además de las condiciónes señaladas en el
número 4 anterior, se incluirá la del estricto cumplimiento de las
.obligaciones legales de información a 'la "Administración Tributaria
respecto a las operaciones relacionadas con el sistema.})

, «8. Aprobar las reglas de funcionamiento del régimen específico de
negociación, compen~ión y liquidación organizado por las Bolsas de
Valores, velando por la seguridad del sistema, la integración y eficacia
de los mercados y los derechos de los inversores. En particular, deberá
aprobar los procedimientos de cotización y negociación y las reglas de
compensación y Jíquidación en este mercado, así como los requisitos
formales para la garantía y documentación de las operacione~ las
obligaciones de las Entidades adheridas y las comunicaciones de
información que deberán efectuar con la Central de Anotaciones.})

«JO. A propuesta del Banco de España, previo informe de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. y con prevía audie"ncia del
interesado, el Ministro de Economía y Hacienda, podrá revocar la
condiCión de Entidad Gestora o· de titular de cuenta de valores en la
Central de Anotaciones en los casos siguientes:

a). Por el desarrollo, durante un año, de un volumen de actividad
nulo o inferior al que establezca el Ministerio de Economía y Hacienda.

b) Cuando incumplan. de modo sobrevenido, los requisitos exigi
dos para el otorp.miento de dichas autorizaciones.

c) Cuando Incurran en suspensión de pagos o quiebra.
d) Cuando, en el caso de 'Entidades Gestoras. no alcancen o no

mantengan en la Central de Anotaciones los saldos mínimos de Deuda
PUblica, por cuenta de terceros que fije el Ministerio de Economía y
Hacienda, en los plazos o durante el período que él mismo determine.

e)· Como sanción, en los casos contemplados en el título VIn de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,

Igualmente, cuando por su actuación generen uñ pelígro u ocasionen
un grave trastorno para el sistema de anotaciones en cuenta 0,
tratándose de Entidades Gestoras, para la seguridad de los valores de sus
comitentes, el Banco de España podrá acordar su suspensión o la
limitación del tipo o del volumen de las operaciones que puedan realizar
las correspondientes Entidades durante el tiempo necesario para el
restablecimiento de la normalidad. Estas medidas deberán ser comuni·
cadas por el Banco de España al Ministerio de Economía y Hacienda
para que el Ministro, en el plazo de dos días, ratifique o, en su caso,
levante la medida.

En el caso de que algún titular de cuenta o Entidad Gestora reincida
en estas actuaciones y la suspensión sea ratificada por el Ministro de
Economfa y Ha 'ier.da. se procederá a revocarle definitivamente dicha
condición. si~uien~o los requisitos de informe y audiencia señaladDs en
el párrafo pnrnero.»

DlSpr)~IC10NES ADlCre NA LES

PrimC'l';J «La<;: referencias contenidas ('O e Kea1 Decreto 505/1987,
de 3 de abril. y dispOSlcit. nes complementarias a los valores de Deuda
dei. Lstado. representados por medio de anotaciones en cuenta. se
entenderán hechas también a los valoTes que. bajo esa forma de
representación. emitan las Comunidades Autónomas. otras Entidades y
sociedades públicas o los Organismos internacionales de los que España
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sea miembro, y CU)'8 negociación en el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones haya sido autorizada por el Ministerio de Economía y
Hacienda, a propuesta del emisor.»

Segunda. «Los emisores que,al amparo de lo establecido en el
artí;::ulo 55 d~ la Ley del Mercado de Valores. pretendan incluir sus
emisiones representadas por medio de anotaciones en cuenta en la
Central de Anotaciones, debuán presentar la correspondiente propuesta
en el Banco de España, quien,· a la vista de la memoria de emisión, la
elevará, con su informe, a la consideración del Ministerio de Ecopomía.
y Hacienda.»

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de junio de 1991.

JUAN CARLOS R.

El MiniMfO de Economia y Hacienda.
CARLOS 50LCHAGA CATALAN

Art. 3.° las citadas Escuelas y Organismos podrán ser inspecciona
dos por la Dirección General de Tráfico y la Jefatura de Tráfico de la
provincia donde se encuentren instalados con el fin de comprobar sí los
medios. programas y metodos empleados son adecuados para la

.enseñanza de la conducción y si las pruebas de aptitud que se realizan
cumplen lo dispuesto en el Código de la Circulación y normativa
complementaria en la materia.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 12 de abril de 1967. publicada en el
«Boletín Oficial del Esta~C?» numero 123. .de 24 de mayo, por la que se
deda:an los. ~entros mIlltares. que se citan facultados para expedir
permisos militares de condUCCión, la de 27 de septiembre de 1967
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)~ numero 237. de 4 d~
octubre, por la que se amplía la relación de Centros mílítares facultados
para. expedir permisos. de co~ducción, la de 16 de julio de 1970.
pubhcada en el «Boletm Oficial del Estado» numero 197. de 18 de
agosto, por la que se declara a la Escuela de Conductores de la Armada
en San Fernando (Cádiz), facultada para expedir permisos de condue
d,on lf!il!tares. su~pti~s de canje por los civiles ordinarios, y cuantas
dISpoSICIones de Igualo Inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente Orden. .

D1SPOSICION FINAL

MINISTERIO DEL INTERIOR
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 10 de junio de 1991.

Af!.ículo 1:° Las Escuela~ y Organismos militares facultados para
expedIr perrmsos de condUCCIón canjeables por los enumerados en el
apartado 1 del artículo 262 del Código de la Cireu\aeión senin los que
se relaCIOnan a continuación:. -

3_ Ejército del Aire:

Escueia Militar de Automovilismo en Gelafe (Madrid).

4. Dirección General de la Guardia Civil:
Escuela de Trafico en Valdemoro (Madrid).

Are 2.o La formación vial a impartir en dichas Escueias y Organis
mos y las pruebas a realizar para la obtención de los permisos canjeables
serán, al menos, las exigidas para obtener Jos permisos de conducció~
civíJes ordinarios.

El artículo 267 del Código de la Cireu1ación, en su apartado tI.
establece que los titulares de permisos de conducción expedidos por
Escuelas Militares podrán ser canjeados por el equivale1ite de los
enumerados en el apartado I del artículo 262 del mismo Códi¡o, y en
su apartado 1.3. que por el Ministerio del Interior se detenninarán las
Escuelas. ~Milita!CI que están facultadas para expedir permisos de
conducclon canjeables.

Las s~~sivas reorganizaciones de las Fuerzas Am1adu. además de
haber ongmado cambios en la denominación y emplazamiento de las
Escuelas ya facultadas para expedir permisos de conducción canjeables
por los correspondientes civiles, han motivado la aaciÓD de otras
nuevas. Todo ellG aconseja una nueva detenninación deditbas Escuela,

En su virtud, este Ministerio, previo informe del de Defensa, ha
tenido a bien disponer:

l. Ejército de Tierra:

Secciones de Condueeión y Se¡uridad Vial de Madrid Sevilla,
Valencia. BUlios, La Coruila,. Palma de Mallorea, santa'Cruz de
Tenerífe y Barcelona.' .

Seeciones Delegadas de Condueeión y Se¡uridad Vial de ZIragoza,
Granada. Ceuta. Melilla y Valladolid.

Escuela de Logística del Ejúcito de Tierra en Villaverdc (Madrid).
Centros de F'órmación e Instrucción de Voluntarios Especiales

número 1 en Rabasa (Alicante) y número 2 en Valdespartera (Z&rasoza).

2. Armada:

Escuela de Aplicación de Infantería de Marina en San Fernando
(Cádiz).

INDICE

BANCO DE ESPAÑA
CIRCUlAR número 4/1991. de 14 de junio. a ell1idaties de
emiitD sobre normas de contabilidad y modelos de estados
jilUJncimJ8.

CORCUERA CUESTA

PREAMBUW

SECCIÓN INTRODUcrORlA

Norma primera.-Ambíto de aplicación.

CAPITUW l. DE LA CONTABIUDAD EN GENERAL

SECCIÓN PRIMERA. PR.INClPIOS y CRITERIOS GENERALES

. NómnI &elIunda.-Principios generales. .
N()fIna tercera.-eriterios genélJlles de valoración.

Al Activo patrimonial.
B) Pasivo patrimonial.
C) Cuentas de.Orden.

Norma cuarta.-Conversión de moneda extranjera.
Norma quinta.-Sobre resultados y periodificación.

A) Aplicación del principio del devengo.
B) Tratamiento de las diferencias de cambio y de los resultados de

operaciones de futuro.
e) Operaciones de cobertura.
D) Cuestiones varias.

Norma sexta-Desarrollo contable interno y control de gestión.
Norma sepüma.-Sectorización de saldos personales según titulares.
Norma octaYll.-Clasificación en balance.

SECCIÓN SEGUNDA. TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS RIESGOS

Norma novena.-Fondos especiales.
Norma décima.-Riesgo de crédito.

A) Riesgo de solvencia.
B) Riesgo--país.
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ORDEN de JO de junio de 1991 por la que se determinan
las Escuelas Militares y de la Guardia Civilfacultadas para
la expedición de permisos de conducción militares canjea·
bIes por ./os enumer.ados e!l el apartado 1 del articulo 262

.del Código de la 'CIrculacúln.
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